
e) Importe de adjudicación: 

Importe: 1.149.473,38 euros.

IVA: 206.905,21 euros.

Importe total: 1.356.378,59 euros.

Mérida, a 22 de agosto de 2011. La Secretaria General, MARINA GODOY BARRERO.

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 6 de septiembre de 2011 sobre acuerdo de admisión a
depósito de la modificación de los Estatutos de la organización empresarial
denominada “Federación de Organizaciones de Profesionales y Autónomos
de Extremadura (FOPAEX)”. Expte.: CA/150. (2011083020)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
sobre depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, reguladora del derecho de asociación sindical, se hace público:

Que el día 16 de mayo de 2011, fue presentada a depósito solicitud de la modificación esta-
tutaria aprobada en la Asamblea General Ordinaria, celebrada el 1 de abril de 2011, así
como los nuevos Estatutos modificados, de la organización empresarial denominada “Fede-
ración de Organizaciones de Profesionales y Autónomos de Extremadura”, en siglas
“FOPAEX”, entidad que tiene asignado el expediente de depósito número CA/150; cuyo
ámbito territorial es de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y cuyo ámbito profesio-
nal, conforme al artículo 4.1 de su texto estatutario, integra a “... las asociaciones locales
de la Organización de Profesionales y Autónomos, OOPPAA y también las demás Asociacio-
nes de Autónomos, Turismo y Comerciantes, de carácter profesional y empresarial cuyos
fines principales coincidan con los de la Federación, y que estén constituidas por profesiona-
les y autónomos”.

Con fecha 23 de mayo de 2011 fue requerida formalmente por anomalías observadas que
fueron subsanadas el 27 de mayo de 2011 mediante la presentación de nueva Certificación
del Acta del acuerdo de modificación.

En el acuerdo expresado en la Certificación del Acta de la modificación estatutaria aprobada
en la Asamblea General de la entidad se procedió a dar nueva redacción al texto estatutario
modificándose el artículo 1, referido a la denominación, naturaleza y ámbito de la entidad, y
el artículo 13 referido a la constitución de la Asamblea General.

Firman la Certificación del acuerdo de modificación aprobado por la Asamblea General de la
citada asociación: D. Fernando Segador Díaz y D. Julián Ramos Jiménez, en calidad, respecti-
vamente, de Presidente y Secretario General de la entidad.
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Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con todos los requisitos legales
establecidos por las citadas normas.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Admitir el depósito de modificación de los Estatutos de la entidad referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere interesado pueda examinar los
Estatutos depositados en estas dependencias (Dirección General de Trabajo, Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación, 1.ª planta, avda. de Extremadura, n.º 43, Mérida), y solicitar
la declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, ante la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en virtud de lo establecido
por los artículos 2i), 7a), 11b), 171, 174 y la disposición adicional sexta del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral (“Boletín Oficial del Estado” número 86, de 11 de abril).

Mérida, a 6 de septiembre de 2011. El Director General de Trabajo, MIGUEL LOZANO ALÍA.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 29 de julio de 2011 sobre construcción de vivienda unifamiliar
aislada. Situación: parcelas 51 y 91 del polígono 14. Promotor: D. José Luis
Delgado Zoilo, en Monesterio. (2011082916)

El Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el artículo
6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviembre),
somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcelas 51 y 91 del polígono 14.
Promotor: D. José Luis Delgado Zoilo, en Monesterio.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 29 de julio de 2011. El Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO.

• • •
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